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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

SIGCMA 

 

San Andrés Islas, Veintiuno (21) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Referencia DECLARACIÓN DE PERTENENCIA DE MÍNIMA CUANTIA 

Radicado 88001-4003-003-2018-00031-00 

Demandante MANUEL JOSE POLO VEGAS 

Demandado 
SALDARRIAGA FRANCO SAFRA S.A.S. Y PERSONAS 
INDETERMINADAS 

Auto de 
Sustanciación 
No.  

000xx-2023 

 
Observa el Despacho que la apoderada judicial de la parte actora dentro de la 
presente litis, mediante correo electrónico de fecha 21 de Julio de 2023, allegó 
memorial solicitando aplazar la audiencia de qué trata el Artículo 372 del C.G.P., 
fijada para el día 24 de Julio de esta anualidad, debido a “el señor MANUEL POLO 
VEGA demandante del proceso, se encuentra actualmente hospitalizado en el 
hospital departamental de San Andrés Islas, debido a des quebranto de salud”, para 
lo cual adjuntó, certificado de fecha 21 de julio del año en curso, emitido por el 
hospital Departamental, en el cual dejan constancia que el demandante se 
encuentra en Unidad de Medicina interna desde el día 13 d Julio de 2023 hasta la 
actualidad. 
 
Así las cosas, en aras de que exista dentro del proceso la garantía al debido proceso 
y el derecho de defensa a aquellas personas interesadas en oponerse o hacer valer 
sus derechos dentro de este proceso, el Despacho procede a decretar el 
aplazamiento de la audiencia en mención, y por auto separado se fijara nueva fecha 
y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el Artículo 372 del C.G.P. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRÉTESE el aplazamiento de la audiencia de qué trata el Artículo 
372 del C.G.P., fijada para el día 24 de julio de 2023. 
 
 

NOTÍFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

INGRID SOFÍA OLMOS MUNROE 
JUEZA 

 
LHR 
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